


w 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Delegación Estata l en Qu intana Roo 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Coord inación de Abastec imiento y Equ ipamiento 
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' 

Inv itación a Cuando Menos 
Tres Personas E lectrónica 

Nac ional número 
IA-050GYR008-E140·2022 

...... ........ . ... .  ··-

Contrato número C2M01 45 
de acuerdo a sus necesidades, previa autori.zación del Área Requ irente y/ó del Área Admin istradora según sea el caso, 
lo anterior sin incrementar e l  importe total contratado. 

1 .9. E l  presente contrato fue adjud icado a "EL P ROVEEDOR" mediante e l  procedimiento de I nvitación a Cuando Menos 
Tres Personas Electrón ica Nacional número IA-050GYR00B-E140-2022, con fundamento en lo dispuesto por e l  Artículo 
1 34,  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 26 ·tracción 1 1 ,  26 
Bis ,  fracción 11, 28 fracción 1 , 42 , 45 y 47 de la Ley de Adqu isiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico 
(LAASSP), su Reglamento ,  las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adq uisiciones,  Arrendamientos y 
Prestación de Servicios y demás d ispos iciones apl icables en la materia .  

1 . 10 .  Con fecha 21  de Junio de 2022, la Coord inación de Abastecimiento y Equ ipamiento de la  Delegación Quintana Roo, 
emitió e l  Acta de Fallo del procedimiento de contratación mencionado en lá Declaración que antecede. 

l. 1 1 .  De conformidad con lo previsto e n  e l  articulo 81 , fracción IV, del Reg lamento d e  la Ley d e  Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de d iscrepancia entre el  conten ido de las Bases, Convocatoria o 
Invitación a la Licitación o Invitación a Cuando Menos Tres Personas o Adjudicación Directa de la que se deriva este 
contrato y el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en las Bases, Convocatoria o I nvitación y en su caso, en 
las JuQtas de Aclaraciones a las mismas. 

1 . 1 2. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en la Avenida Héroes de Chapultepec 
número 2 Oriente, Colonia Centro, Código Postal 77000, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

1 1 . - "EL PROVEEDOR" declara que: 

1 1 . 1 . Es una persona física con actividades empresariales, dedicada a la compra venta de refacciones y la prestación de 
servicios de mantenimiento vehicular con capacidad legal suficiente para obligarse en los términos de este contrato. Se 
i?entifica con su Credencial para Votar del I nstituto Fe,deral Electora l con número de folio en el reverso 0333077360550. 

1 1 .2. La Secretaría de Hacienda y Crédito Púbii,¡:o. Je otorgó el Registro Federal  de Contribuyentes número RIJA-61 0727-MN1 . 
Cuenta con Registro Patronal ante el IMSS e INFONAVIT: E291 1 2831 09; y cuenta también con número de proveedor ante 
el IMSS: 0000071422. 

11.3. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato, éstos se encuentran inscritos en el régimen 
obligatorio del Seguro Social ,  y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar y 
cumplirá con las m ismas durante la vigencia del presente contrato, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social ,  
pudiendo "EL INSTITUTO" verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha Obligación. Asi mismo, manifiesta que 
en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de Seguridad Social , solícita se apl iquen los recursos derivados 
del presente contrato contra los adeudos que en su caso, tuviera a favor de "EL INSTITUTO". 

1 1'.4. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los Articu las 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico. 

1 1 .5 En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato, éstos se encuentran inscritos en el  régimen 
obligatorio del Seguro Social ,  y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar y 
cumplirá con las mismas durante la vigencia d� presente contrato, conforme a lo dispuesto en la Ley del Segu ro Social, 
pudiendo "EL INSTITUTO" verificar en cualqu ier momento el cumplimiento de dicha Obligación. Así mismo, manifiesta que 
en caso de incumplimiento en sus obl igaciones en materia de Seguridad Social, solicita se apliquen los . recursos derivados 
del presente contrato contra los adeudos que en su caso, tuviera a favor de "EL INSTITUTO". 

1 1 .6. · Manifiesta bajo protesta de decir verdad , no encontrarse en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico . 

1 1 .7. Cuenta con la opinión emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT}, relacionada con el cumplimiento de sus 
obl igaciones fiscales en los términos que establece la fracción l.  9e la Regla:, 1 .2. 1 . 1 6  de la Segunda Resolución Miscelánea 
Fiscal para el presente ejercicio, de confórm'ié!ad con e l  artículo 32 D, del Código Fisca l  de la Federación , de la cual 
presenta copia a "EL INSJHUTO" , para efectos de la suscripción del presente contrato. Lo anterior ún icamente en caso de 
que el contrato exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/ 100 M.N . }  

1 1 .8. En caso de contar con trabajadores ahora o durante - la vigencia del contrato Cuenta con la opinión emitida por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS}, relacionada con el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad 
Social .  del particu lar; si no tiene con trabajado-res inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro social y en caso de que 
subcontrate cuenta con la opinión emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social ( IMSS), relacionada con el 
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Se testa Registro Patronal y Folio de Credencial para votar de la Persona Física, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LGTAIP y su correlativo 113 fracción 1 y V de la LFTAIP por considerarse 
información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable
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Se  te s ta  Domic i l io ,  t e l é fono  y  correo  e l ec t ronico  de  la  Persona  F í s i ca ,  de  conformidad con  lo  e s tab lec ido  en  e l  ar t í cu lo  116  de  la  LGTAIP y  su  corre la t ivo  113  
f racc ión  1  y  V de  la  LFTAIP por  cons iderarse  in formación  conf idenc ia l  la  que  cont iene  datos  personales  concernientes  a  una  persona  ident i f i cada  o  ident i f i cab le

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado
























































